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	QUEJA ANTE EL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
	Código: FTH-19

	
	
	Versión 1

	
	
	Fecha: 31/10/2024



	ACOSO LABORAL: Es toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror, angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir la renuncia del mismo.

	Nombre del empleado (No se aceptan anónimos):
	

	[bookmark: _GoBack]Documento de Identidad:
	

	Dependencia:
	

	Cargo:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono de contacto:
	

	Fecha diligenciamiento (dd/mm/aa)
	

	
En virtud a lo previsto por la Ley 1010 del 2006, presento escrito por medio del cual pongo en conocimiento de mi empleador y del Comité de Convivencia Laboral presuntas irregularidades relacionadas con un posible caso de acoso laboral. Lo anterior a fin de que se adelanten las diligencias correspondientes y se tomen los correctivos a que haya lugar en caso de ser necesarios.


	DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN (QUEJA)
Describa de manera precisa los hechos constitutivos de la queja, donde se identifiquen las circunstancias de sujeto (quién o quiénes), tiempo (cuándo), modo (cómo) y lugar (dónde).



















(De ser necesario, el Comité podrá solicitarle posteriormente la ampliación de la información ofrecida)

	SOPORTE DE LA SITUACIÓN (PRUEBAS)
Describa el tipo de pruebas con las que cuenta para soportar el caso. En la medida de las posibilidades debe aportarlas con la presente queja.













	Firma del empleado:


	Nombre:




Nota: El comité de convivencia laboral se encuentra agradecido de que usted haga uso de este canal para resolver las controversias que se ha podido generar al interior de su lugar de trabajo. Próximamente estaremos contactándonos con usted para dar inicio al trámite de su solicitud.

La queja presentada está soportada en las disposiciones establecidas en la Ley 1010 de 2006, la Resolución 2646 de 2008 y las Resoluciones 652 y 1356 de 2012.

	CÓDIGO COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL CASO No
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Centro Administrativo Municipal de Itagiii (CAMI)
Cra. 51 #51-55, Edificio Judicial, Piso 5.

Teléfono: +57 (604) 376 48 84 Celular: 316 73219 21
contactenos@personeriaitagui.gov.co
www.personeriaitagui.gov.co
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